
Se testan 03 a 15 datos sensibles que hacen identificable a la persona, con fundamento en los articulos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y articulo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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